
   
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Junio 20 del 2017 

Sr. Ing. 

RAFAEL ORLANDO TORRES FABARA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

TRANSTEINER S.A. 

¡aus lo 

Cúmpleme manifestarle a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
TRANSTEINER S.A,, reunida en esta fecha, resolvió por unanimidad elegirlo a Ud, PRESIDENTE 
de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones establecidos en la 

ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 

TRANSTEINER S.A., se constituyó mediante Escritura pública otorgada por la Notaria Única del 
Cantón Yaguachi, Dra. Gladys Andrade Pachay el 25 de Mayo del 2009 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 12 de Junio del mismo año, de conformidad al aumento de capital y 

reforma del estatuto social de la compañía otorgada por la notaria decimotercera del cantón 
Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrin Acunzo el 5 de Octubre del 2012 e inscrita en el registro mercantil del 
mismo cantón el 18 de Junio del 2013 

  

A 
Guayaquil, Junio 20, del 2017 

Acepto la designación que antecede. 

  

ING, RAFAEL ORLANDO TORRES FABARA 

C.C. 1600126039 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección: : Urbanización El Rio 21-b (Samborondon) 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
JASCRIPCIÓN CONSTAN 

O DJADE SEGURIDAD: 
      



¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.854 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:07 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSTEINER S.A., a 

favor de RAFAEL ORLANDO TORRES FABARA, de fojas 29.818 a 
29.821, Registro de Nombramientos número 8.114. 

ORDEN 27854 

RAUL POPIEDDOD O 

OIEA 18 PULL RUMIO NV NX Deo 

URANO ADOS LUANUNSAUOVA COUTO 

EA AE       L AGUILAR AGUILAR ERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 11 de julio de 2017 DELEGADO 

REVISADO POR: É£ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

03 AGO 2017 
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